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RESUMEN 

 
Introducción: La declaración de alérgenos alimentarios concierne directamente a la 

industria alimentaria. La declaración de ingredientes y de posibles trazas de estos en 

los alimentos adquiere gran relevancia para los consumidores que padecen de alergia 

alimentaria. El consumo accidental del alérgeno de interés desencadena una serie de 

reacciones adversas, las cuales pueden ir de moderadas hasta fatales en los casos de 

anafilaxis. En este marco, existe evidencia de que la información que se ofrece a los 

consumidores en el etiquetado de alimentos es comúnmente difícil de entender o 

causa confusión al momento de seleccionar los productos. Objetivo: El presente 

proyecto de investigación tiene como objetivo evaluar la declaración de alérgenos y 

preventiva de alérgenos en alimentos envasados vendidos en Latinoamérica. 

Materiales y Métodos: Los alimentos fueron agrupados en diferentes categorías 

como bocadillos, productos horneados, confitería, alimentos para bebé, entre otros. La 

información dada en los envases, referida como etiquetado de alimentos en el presente 

documento, fue documentada digitalmente y analizada en busca de la declaración de 

alérgenos y preventiva de alérgenos. La información fue cotejada con las regulaciones 

locales y de los Estados Unidos de Norte América para etiquetado de alérgenos. Se 

utilizó estadística descriptiva para agrupar los datos por categorías, fuente del alérgeno 

y por regiones. Resultados: Un total de 10097 etiquetas de alimentos fueron 

documentadas. De estas, 1923, 3100 y 5074 fueron de Norte y Centro América y 

Sudamércia, respectivamente. El 62% de los productos alimenticios incluyó en su 

etiquetado la declaración de alérgenos y el 33.33% del total de la muestra incluyó un 

etiquetado precautorio de alérgenos. El 30.7% y 43.1% de los productos no cumplió 

con las regulaciones locales y de los Estados Unidos de Norte América para el 

etiquetado de alérgenos, respectivamente. Los alérgenos más reportados en la 

declaración de alérgenos fueron la leche (33.6%), el trigo (33%) y la soya (26.8%). Con 

respecto al etiquetado precautorio de alérgenos, la leche (100%), el trigo (98.9%) y la 

soya (68.2%) fueron los más reportados. Conclusiones: Este es el primer estudio en 

su tipo realizado en Latinoamérica y resalta la necesidad de unificar criterios en la 

industria alimentaria sobre la declaración de alérgenos y precautoria de alérgenos en 
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alimentos envasados. Los resultados indican que en Latinoamerica más del 35% de 

los alimentos envasados no cumplen con las pautas estipuladas por las regulaciones 

locales ni con la regulación de los Estados Unidos de Norte América para el etiquetado 

de alérgenos en alimentos. Además, los hallazgos alertan tanto a consumidores con 

alergia alimentaria como a los profesionales de la salud que los atienden, sobre los 

principales alimentos envasados que pueden desencadenar reacciones alérgicas 

accidentales promovidas por las características del etiquetado y a los cuales deben 

poner mayor atención para la toma de decisiones basada en la información dada en 

sus envases.  
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1.INTRODUCCIÓN 

Las alergias a los alimentos son reacciones inmunes adversas que se producen 

después de la exposición a un alérgeno alimentario y pueden ser leves o severas, 

como la anafilaxis (Moore, et al., 2017). Las alergias alimentarias son consideradas un 

problemas de salud pública tanto en países en vías de desarrollo como desarrollados 

y su prevalencia global se estima entre el 2-4% en adultos y 6-8% en niños (Ontiveros 

et al., 2016; Prescott et al., 2013).  

 

A pesar de que existen diversos estudios sobre prevalencias de alergias 

alimentarias (Dunlop & Keet, 2018), en Latinoamérica se conoce muy poco sobre este 

tema. Algunos de los estudios realizados en esta región reportan que la prevalencia 

de alergias alimentarias oscila desde 3.5% hasta 14.9% (Cabrera-Chávez et al., 2018; 

Guimarães et al., 2015; Hoyos-Bachiloglu et al., 2014; Marrugo et al.,  2008; Ontiveros 

et al., 2016; Sánchez & Sánchez, 2015). 

 

 A pesar de que existen fármacos que contrarrestan los síntomas 

desencadenados por la respuesta alérgica (Ontiveros et al., 2014)  las reacciones 

alérgicas a los alimentos solo pueden ser evitadas con una dieta que elimine los 

alimentos que contienen el alérgeno de interés. Sin embargo, puede ser difícil evitar 

los alérgenos debido a la posible contaminación cruzada durante el procesamiento de 

los alimentos o en su caso mal etiquetado de productos alimenticios envasados. En 

este contexto, el CODEX ALIMENTARIUS  establece que se deben declarar de 

manera obligatoria los ocho principales alérgenos alimentarios (Commission, 2007). A 

la par de la declaración de alérgenos, existe el etiquetado precautorio de alérgenos 

(PAL, por sus siglas en ingles). Este etiquetado no es de uso obligatorio en la mayoría 

de los países por lo cual no está regulado. Así, el PAL puede utilizar diferentes 

leyendas para advertir que el alimento puede contener alérgenos de manera 

involuntaria (Soon & Manning, 2017).  
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En este marco, es necesario evaluar el estado actual de la práctica de la 

industria alimentaria Latinoamericana en lo que respecta a la declaración de alérgenos 

y determinar sus características. Esto permitirá generar información pertinente tanto 

para los consumidores con alergias alimentarias como para los profesionales de la 

salud que los atienden y la misma industria alimentaria. 
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2.REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

Las alergias alimentarias son condiciones persistentes y potencialmente severas que 

afectan a niños y adultos. Estos desordenes inmunológicos se han venido 

incrementando tanto en países desarrollados como en vías de desarrollo (Ontiveros et 

al., 2014). Se estima que cada año más de 30.000 norteamericanos son atendidos de 

urgencia a causa de reacciones causadas por las alergias alimentarias y que alrededor 

de 150 personas mueren a causa de esto (Ajala et al., 2010). Además, se estima que 

la prevalencia de alergias alimentarias afecta al 2-4% de la población adulta, pero en 

el caso de la población infantil la prevalencia estimada es de 6-8% (Prescott et al., 

2013). Por tales motivos las alergias alimentarias son consideradas un problema de 

salud pública (Medina-Hernández et al., 2015). 

 

  Actualmente, el único tratamiento aceptado para los pacientes afectados con 

alergia alimentaria es adherirse a una dieta libre del alérgeno de interés (Ontiveros et 

al., 2016). Así, es de suma importancia que aparezca de manera clara la información 

concerniente a los alérgenos en las etiquetas de los productos alimenticios. 

 

El etiquetado de alérgenos en los alimentos es obligatorio y se encuentra 

regulado mientras que el etiquetado precautorio de alérgenos (PAL, por sus siglas en 

inglés), es decir aquel que indica la posible presencia del alérgeno, sigue siendo 

voluntario en la mayoría de los países (Gendel et al., 2012; Soon et al., 2018). En 

países como Argentina (Código Alimentario de Argentina, 2010), Japón (Akiyama, Imai 

y Ebisawa, 2011), Suiza (Federal Department Affairs, 2005) y Sudáfrica (Department 

of Health, Government of South Africa, 2010) el PAL es regulado o prohibido. El PAL 

es una forma voluntaria de etiquetado la cual se ha aplicado en muchos países del 

mundo con el propósito de ayudar a garantizar que los productos alimenticios 

envasados sean lo más seguro posible para los consumidores con alergia alimentaria. 

Esto ya que alerta al consumidor sobre la posible presencia de residuos de alérgenos 

en los alimentos por diversos motivos, tal como su procesamiento en equipos donde 

usualmente se procesan alimentos que contienen alérgenos particulares (Allen & 
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Taylor, 2018; DunnGalvin et al., 2015). Es bien sabido que la probabilidad de que exista 

contaminación cruzada aumenta con el número de etapas de procesamiento que tenga 

un producto alimenticio (valdez-Meza, 2016) (Figura 1). Estudios en Francia y Australia 

han reportado que la frecuencia de productos con etiquetado precautorio de alérgenos 

es del 36% y 65% respectivamente (Battisti et al., 2017; Zurzolo et al., 2013). Por otro 

lado, en los Países Bajos se han reportado reacciones alérgicas accidentales debido 

al consumo de alimentos envasados que no declaraban el alérgeno en la lista de 

ingredientes y tampoco incluían el PAL (Blom et al., 2018). 
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Figura 1. Ejemplo de incremento de riesgo de contaminación cruzada con alérgenos 

alimentarios en productos de trigo referencia (Valdez-Meza et al., 2016).  
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  A nivel mundial, la comisión del CODEX ALIMENTARIUS de la Organización 

Mundial de la Salud (organismo encargado de dictar las normas internacionales por 

las cuales los alimentos pre-envasados deben ser etiquetados) dice que se deben 

declarar los 8 alérgenos alimentarios más comunes (Commission, 2007). Además de 

los países desarrollados, en algunos países de Latinoamérica, tales como Argentina, 

Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, México, Nicaragua y Venezuela el 

etiquetado de alérgenos es obligatorio. Algunos países del continente asiático, como 

Malasia, Corea del Sur, Japón y Singapur, han ido más allá de las directrices 

establecidas por el Codex Alimentario en sus legislaciones sobre el etiquetado de los 

alérgenos (Allen et al., 2014). La situación en Latinoamérica con las regulaciones para 

el etiquetado de alérgenos es diversa debido a que existen diferentes acuerdos 

comerciales en toda la región. Entre los principales acuerdos encontramos el Mercado 

Común del Sur (MERCOSUR), el cual fue creado en 1991 y países como Argentina, 

Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela forman parte. Otro acuerdo importante para 

Latinoamérica  es la Alianza del Pacifico, en donde participan Chile, Colombia, México 

y Perú. Panamá todavía no cuenta con una legislación para el etiquetado de productos 

alimenticios (Lopez, 2018), pero forma parte de la Secretaria para la Integración 

Económica Centroamericana (SIECA), la cual contempla la regulación de etiquetado 

de alérgenos,  

 

Debido al desarrollo creciente en la fabricación y transportación de productos 

alimenticios a bajo costo (Allen et al., 2014) y que existen diferencias entre países en 

cuanto a los hábitos alimenticios, se han aplicado diferentes regulaciones en todo el 

mundo (Soon & Manning, 2017). En el caso particular de Centro América, se creó el 

Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 67.01. 07:10 (Centroamericano) el cual 

se enfoca en el etiquetado general de los alimentos previamente envasados y está 

regido por los lineamientos del Codex. En muchas partes del mundo esta declaración 

es obligatoria, variando de país en país el listado de alérgenos a declarar (Ontiveros 

et al., 2016) (Tabla 1).  
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Con respecto al PAL, este está destinado a informar a los consumidores con 

alergia alimentaria sobre un riesgo significativo de reacción a un producto. Sin 

embargo, se crean confusiones ya que las personas piensan que las diferentes 

variaciones entre los enunciados del PAL reflejan una jerarquía de riesgo de reacción, 

por ejemplo, para algunos individuos la leyenda “puede contener” implica un riesgo 

mayor que la leyenda “puede contener rastros” (DunnGalvin et al., 2015). De esta 

manera, existe la percepción de que el PAL se refiere a la presencia involuntaria del 

alérgeno en el producto alimenticio o solo en cantidades “traza” (Barnett et al., 2011). 

En un segundo ejemplo podemos mencionar que los productos alimenticios libres de 

gluten que utilizan el PAL para advertir que el alimento fue elaborado en un equipo en 

donde anteriormente se utilizó trigo confunde a los consumidores con alergia al trigo 

haciéndolos pensar que el alimento contiene trigo, lo cual hace que desistan de adquirir 

un producto que necesitan (Sharma et al., 2015).  
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Tabla 1. Comparación de lista de alérgenos alimentarios a declarar en los países 

Latinoamericanos con otros países. 
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Por otra parte, en países desarrollados se han realizado estudios sobre las 

actitudes de los consumidores respecto al etiquetado de los alérgenos en los 

alimentos. En los Estados Unidos de Norte América y Canadá la comprensión del PAL 

es deficiente y las personas además creen que la ley obliga a las empresas de la 

industria alimentaria a declarar el PAL, cuando este no es obligatorio (Marchisotto et 

al., 2017). Particularmente, la población Canadiense prefiere el uso del PAL y símbolos 

de seguridad estandarizados en las etiquetas de los alimentos (Marra y Col. 2017). 

Otros estudios destacan que el etiquetado de alérgenos alimentarios en Malawi es el 

menos riguroso en comparación con otras regulaciones internacionales (Mfueni et al., 

2018). En Latinoamérica, existe un vacío de información sobre el cumplimiento de las 

regulaciones locales e internacionales para el etiquetado de alérgenos, así como del 

uso del PAL. Por lo anterior, el presente trabajo de tesis se enfocó en realizar una 

investigación descriptiva sobre el etiquetado de alimentos concerniente a la 

declaración de alérgenos y PAL en productos comercialmente disponibles en 7 

ciudades de 6 países Latinoamericanos. 
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3.OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 

Evaluar la declaración de alérgenos y preventiva de alérgenos en las etiquetas de 

alimentos envasados comercialmente disponibles en Latinoamérica. 

3.2 Objetivos Específicos. 

• Realizar un muestreo del etiquetado de alérgenos en los productos alimenticios 

envasados disponibles en los principales supermercados de ciudades de 

distintos países de Latinoamérica (México, El Salvador, Panamá, Colombia, 

Ecuador y Argentina) y formar una base de datos. 

• Registrar la información sobre el etiquetado de alérgenos y preventivo de 

alérgenos obtenida en el muestreo. 
• Contrastar los etiquetados de alérgenos en alimentos con las normativas 

vigentes de sus respectivos países, el Codex alimentarius, y normativas de 

países desarrollados. 

• Comparar las listas de alérgenos declarados en las normativas vigentes de los 

países incluidos en la encuesta con las establecidas en el Codex alimentarius y 

con las de países desarrollados. 

• Identificar los productos que utilizan buenas prácticas de etiquetado de 

alérgenos y su origen de procedencia. 
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4.MATERIALES Y METODOS 

El presente estudio fue descriptivo y transversal y se empleó un muestreo por 

conglomerados donde los datos se colectaron directamente de las etiquetas de los 

productos disponibles en los anaqueles de los supermercados con más afluencia de 

personas de las ciudades de estudio. Se evaluaron los etiquetados relacionados con 

la declaración de alérgenos o PAL de alimentos procesados y empaquetados 

comercialmente disponibles. La obtención de estos datos se realizó de Abril a 

Noviembre de 2019 en supermercados de 7 ciudades de 6 países de Latinoamérica. 

Panamá se incluyó en el estudio debido a que no cuenta con normativas propias para 

el etiquetado de alérgenos y es de interés conocer el panorama que se tiene sobre el 

etiquetado de alérgenos en dicho país. El número de supermercados por cada ciudad, 

así como las ciudades incluidas en el estudio están indicadas en la Figura 2. El tamaño 

de la muestra consideró todos los productos envasados disponibles en anaquel. Los 

productos evaluados se organizaron en 12 categorías: bocadillos, productos 

horneados, confitería, alimentos para bebé, condimentos y salsas, mermeladas y 

productos para untar, bebidas, mezclas de polvo y pasta, alimentos instantáneos, 

alimentos refrigerados y congelados, alimentos enlatados y alimentos envasados 

crudos, basadas en la clasificación usada por Katt (1986). 
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Figura 2. Ciudades de Latinoamérica donde se realizó el muestreo y número de 
supermercados incluidos en el estudio. 
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En el trabajo de campo se identificó el nombre del producto, la lista de ingredientes, 

y los detalles del etiquetado precautorio de alérgenos (PAL) en los productos que lo 

tenían. Se tomaron dos fotografías digitales de cada producto para asegurar que al 

menos una tuviera la resolución suficiente para poder realizar análisis posteriores. 

Cada alimento se verificó dos veces para asegurar que los datos registrados 

correspondieran a los que aparecían en las fotografías. Al momento de la evaluación 

de las imágenes de las etiquetas se registraron el nombre del producto, la lista de 

ingredientes, la declaración de alérgenos, los enunciados declarando “contiene”, los 

etiquetados precautorios de alérgenos y el tipo de fuente de letra usada. El registro de 

los datos se realizó con una hoja de cálculo (Excel) organizándolos por categorías de 

los productos. Se revisó la lista de ingredientes para detectar la declaración de 

alérgenos como gluten, nueces, cacahuate, soya, pescado, mariscos, leche y huevo 

de acuerdo a las guías del Codex alimentario (Commission, 2007). 

 

Se registraron también la frase usada y el tipo de alérgeno declarado en las 

etiquetas con la declaración “contiene” o alguna frase PAL. En lo referente a la 

tipografía usada en estas palabras/frases se llevó a cabo un registro de sus 

características (itálica, negritas, sombreadas, colores contrastantes, subrayadas, 

resaltadas, tamaño de letra mayor con respecto al resto del texto, asteriscos usados 

para demostrar la presencia de alérgenos, etc.) 

 

También se determinó si existieron frases ambiguas o contradictorias siguiendo los 

criterios de Soon (2018). Los etiquetados con buenas prácticas declaratorias fueron 

identificados bajo el criterio de que proveían el nombre del alérgeno en lenguaje simple 

(e. g. gluten (trigo)), la fuente de ingredientes genéricos como el aceite, harina o 

almidones (e. g. almidón de maíz, aceite de cártamo), y que existieran símbolos como 

asteriscos para indicar el contenido o ausencia de un alérgeno (Figura 3). 
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Figura 3. Esquema general de la metodología seguida en el estudio. 
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Se usó estadística descriptiva en el análisis de los productos agrupados por 

categorías y regiones y los resultados se expresaron en porcentaje. Como parte del 

análisis estadístico, se construyeron intervalos de confianza con un 95% de 

confiabilidad con el software OpenEpi versión 3.03. 
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5.RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En total se registró la información de las etiquetas de 10097 productos colectados en 

24 supermercados en las distintas ciudades donde se realizó el trabajo de campo. En 

lo siguiente, los resultados son presentados como datos de un muestreo en 

Latinoamérica, con algunas excepciones.   

5.1 Declaración de alérgenos y categoría de alimentos 

De los 10097 productos envasados analizados el 62% (61.1-63, IC 95%) declararon 

alérgenos en la etiqueta y/o lista de ingredientes. Este resultado es menor a lo 

reportado por Soon (2018) en su estudio realizado en Malasia donde encontró que el 

porcentaje de alimentos etiquetados con declaración de alérgenos fue de 99.58%. 

Incluso, si este dato se reporta de forma individual para cada país incluido en el estudio 

(Figura 4), en ninguno de ellos se superó el 80% de productos con etiquetado 

declaratorio de alérgenos. Esta gran diferencia con respecto a lo reportado en el 

estudio en Malasia puede deberse a que en él se excluyeron ciertos alimentos que de 

manera natural no contienen los alérgenos considerados en la legislación local, 

mientras que en el presente estudio se consideraron todos los productos envasados 

como parte de la muestra. Las categorías de alimentos que reportan mayor número de 

productos con la declaración de contenido de alérgenos son los alimentos refrigerados 

y congelados (88.8%), productos horneados (77.7%) y alimentos instantáneos 

(69.9%). Los alimentos envasados crudos (25.1%) fueron los que reportaron un menor 

número de productos con declaración de alérgenos (Tabla 2).  
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Figura 4. Porcentaje de productos envasados con declaración de alérgenos en países 

de Latinoamérica (N=10097). 
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Tabla 2. Número de productos por categoría con declaratorias de “contiene.” 
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Contiene [alérgeno(s)] 958 757 344 75 259 236 359 675 192 1228 134 72

Contiene ingredientes de 
[alérgeno(s)]

7 93 3 2 9 40 18 3 13 9 7

Contiene trazas de 
[alérgeno(s)]

1 17 1 3 3 2 3 4 2 1

Este producto contiene 
[alérgeno(s)]

72 56 2 1 8 9 16 81 16 23 1

Este producto contiene 
ingredientes de 
[alérgeno(s)]

7 1 1 1 1

El [ingrediente] utilizado 
en este producto contiene 
[alérgeno(s)]

2 1

El [ingrediente] utilizado 
en este producto contiene 
trazas de [alérgeno(s)]

4 1

Ingrediente(s) 
[alérgeno(s)]: 
[alérgeno(s)]

1 1 2

Alérgeno(s): [alérgeno(s)] 5 8 1 7 6 15 36 6 3

Alérgeno(s): contiene 
[alérgeno(s)]

39 7 12 16 3 3 20 8 61 2 3

Alérgeno(s): Este producto 
contiene ingredientes de 
[alérgeno(s)]

3 1 5 1

Total 1093 944 365 78 296 257 421 804 242 1369 153 87

% de alimentos que 
declaran alérgenos 

77.74 67.82 66.48 44.32 37.28 46.56 55.5 60.3 69.9 88.8 44.2 25.1
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Entre los productos refrigerados y congelados listos para su consumo existe una 

amplia variedad de productos lácteos y sus derivados, lo que causa que esta categoría 

sea la que más frecuentemente reporte la presencia de alérgenos. En segundo lugar, 

se encuentran los productos horneados. El hecho de que los productos horneados 

sean de los que más declaran alérgenos, puede estar impulsado por el fenómeno 

global de los trastornos relacionados con el consumo de trigo, ya que este grano es el 

ingrediente principal en la formulación convencional de la mayoría de los productos de 

esta categoría. En este marco, en la población Latinoamericana existe una proporción 

que demanda productos sin trigo. Por ejemplo en México, Colombia, El Salvador y 

Argentina, países incluidos en este estudio, existe un 3.7, 5.9, 7.0, y 6.4% de 

individuos, respectivamente, que llevan una dieta libre de trigo (Cabrera-Chávez et al., 

2017; Cabrera-Chávez et al., 2016; Cabrera-Chávez et al., 2018;  Ontiveros et al., 

2015). Asimismo, existen porcentajes similares de adherencia a este tipo de dieta en 

otros países de la región como Brasil y Chile (Arámburo-Gálvez et al., 2020; Araya et 

al., 2020). Todo esto conlleva a que la población demande en específico la declaratoria 

de este alérgeno y en consecuencia aparezca con mayor frecuencia en las etiquetas. 

 

Las mezclas en polvo y pasta son productos convencionalmente elaboradas con 

trigo por lo que prácticamente en la totalidad de ellos estaba declarado el trigo como 

alérgeno. Sin embargo, en la categoría que aparecen estos productos solo el 60.3% 

de los productos declararon alérgenos lo cual refleja la falta de dicha declaración en 

una gran parte de otros productos de la misma categoría. Por otro lado, resulta 

intrigante que los alimentos para bebé sean de los alimentos que con menor frecuencia 

declaran alérgenos (44.3%), ya que estos productos están diseñados para un 

segmento de la población que generalmente tiene una mayor prevalencia de alergias 

alimentarias que otros grupos etarios (Ontiveros et al., 2014). 
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5.2 Alérgenos declarados 

Los alérgenos reportados con mayor frecuencia en los productos alimenticios 

envasados con declaración de alérgenos fueron la leche (33.6%), el trigo (33%) y la 

soya (26.8%) (Figura 5). Estos datos son similares a lo reportado en estudios 

realizados en Malasia (Soon, 2018) y Estados Unidos (Battisti et al., 2017). La leche y 

sus derivados, son ingredientes frecuentemente incluidos en las formulaciones de 

muchos alimentos ya que imparten diferentes atributos sensoriales a los productos 

finales (Skytte & Kaylegian, 2017), lo que soporta el hecho de que haya sido el 

alérgeno más reportado en este estudio. Nuevamente, la aparición del trigo como uno 

de los alérgenos más frecuente puede estar relacionado con el fenómeno de los 

trastornos relacionados con el consumo de trigo, como se discutió anteriormente. La 

soya fue el tercer alérgeno más reportado, aunque en Latinoamérica esta leguminosa 

no es un ingrediente frecuente en la gastronomía regional. Sin embargo, los derivados 

de este grano, como sus proteínas aisladas y la lecitina, son muy recurrentes en la 

lista de ingredientes en los productos procesados de la región. Lo anterior coincide con 

los datos publicados por Battisti  (2017), los cuales muestran que la lecitina de soya se 

encuentra como ingrediente hasta en el 20% de los productos empacados.  
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Figura 5. Frecuencia de los alérgenos más declarados en productos alimenticios 

envasados disponibles en Latinoamérica y su comparación con otros estudios del 

mismo tipo.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      

 22 

Los crustáceos fueron el alérgeno declarado con menor frecuencia (Figura 5) y 

esto puede deberse a varias razones entre las que destacan las siguientes: 1) son 

alimentos de origen animal poco consumidos comparados con las carnes rojas (hasta 

10 veces menos) (Singh et al., 2011) por lo que se encuentran con menor frecuencia 

en el mercado, 2) las consumidores prefieren este tipo de productos cuando no han 

sido procesados o son mínimamente procesados (Okpala et al., 2015) lo que 

contribuye a que cuando están comercialmente disponibles, se encuentren sin una 

marca comercial que los respalde y por lo tanto sin etiquetado, 3) los crustáceos, a 

diferencia de la leche o la soya, son alimentos de los cuales existen pocos productos 

derivados que puedan usarse como ingredientes de otros alimentos y  en su caso es 

difícil encontrarlos comercialmente disponibles (Hamed et al., 2016). 

5.3 Etiquetado precautorio de alérgenos (PAL) y alérgenos 

declarados 

Después de analizar los 10097 productos alimenticios empaquetados se encontró que 

el 33.3% (IC 32.42-34.26) utilizan un PAL. Las categorías de alimentos que reportan 

mayor número de productos con PAL son las de productos horneados (58.0%), 

confitería (55.7%), y bocadillos (48.5%), mientras que categorías como bebidas 

(6.3%), enlatados (8.9%), mermeladas y productos para untar (12.9%) son las que 

tuvieron un menor número de productos con PAL (Figura 6). Los productos horneados 

comúnmente son sometidos a una diversidad de operaciones unitarias durante su 

procesamiento debido a que son generalmente elaborados a base de harinas. De esta 

forma, los fabricantes no pueden descartar la presencia de alérgenos por 

contaminación cruzada utiliza el etiquetado precautorio de alérgenos, sin que ello 

implique que el producto realmente contiene al alérgeno.  

 

Por otro lado, los productos de confitería también tuvieron una alta frecuencia de PAL 

en sus etiquetas y este dato es consistente con un estudio realizado en Estados Unidos 

de Norte América por Pieretti (2009). Aunque los autores no discuten las razones de 

esta alta frecuencia de PAL en los productos de confitería, es sabido que entre estos 

productos hay algunos que incluyen en su receta múltiples ingredientes. Un ejemplo 
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de lo anterior son los dulces que contienen derivados leche y aditivos como la lecitina 

de soya. Estos ingredientes se derivan de alguno de los 8 principales alérgenos 

alimentarios por lo que existe la posibilidad de que existan trazas de alguno de los 

alérgenos contenidos en la materia prima de la cual se obtuvieron (Skytte & Kaylegian, 

2017). De hecho, dos de los alérgenos mencionados con mayor frecuencia en el 

etiquetado precautorio de alérgenos fueron la leche (100%) y la soya (68.2%) (Tabla 

3).  
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Figura 6. Proporción de productos alimenticios envasados con etiquetado precautorio 

de alérgenos por categoría de alimentos en Latinoamérica.  
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Tabla 3. Frecuencia de alérgenos reportados en el PAL de productos alimenticios 

envasados 

Alérgenos n % IC 
Leche 3365 100 99.83-99.99 
Trigo 3330 98.9 98.52-99.23 
Soya 2298 68.2 66.68-69.82 
Huevo 932 27.7 26.2-29.22 
Otros 642 19 17.78-20.44 
Nueces 384 11.4 10.38-12.53 
Cacahuate 336 10 9.01-11.04 
Pescado 220 6.5 5.75-7.42 
Crustáceos 58 1.6 1.33-2.22 
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5.4 Leyendas utilizadas en la declaración de alérgenos 

Se encontró variabilidad entre las leyendas utilizadas para declarar el alérgeno en la 

etiqueta y/o lista de ingredientes de un producto. En total, se encontraron 11 leyendas 

distintas para declarar la presencia del alérgeno (Tabla 2) y las más utilizadas fueron: 

“contiene” seguido del nombre del alérgeno (86.5%), “este producto contiene” seguido 

del nombre del alérgeno (4.66%) y “alérgeno(s): contiene alérgeno(s) (2.8%) (Figura 

7). En cuanto a la frecuencia en que se utilizan las leyendas “contiene” seguido del 

nombre del alérgeno o “este producto contiene” seguido del nombre del alérgeno, 

nuestros resultados son similares a lo reportado por otros (Soon et al., (2018). Sin 

embargo, la proporción de la leyenda “contiene” seguido del nombre del alérgeno 

difiere ampliamente entre el presente y el estudio citado anteriormente (86.5% vs 55%) 

(Figura 7). Comparadas con algunas legislaciones de países desarrollados (e.g. FDA 

de Estados Unidos y el Reglamento Nº 1169/2011 de la Unión Europea), las 

legislaciones para el etiquetado de alérgenos en 3 de 6 países incluidos en el presente 

estudio no son tan específicas (México, El Salvador y Colombia, estos son todos los 

países). Una excepción a esto son las legislaciones de Ecuador y Argentina ya que 

estas son más específicas y establecen pautas claras sobre la forma en la que se 

deben declarar los alérgenos en las etiquetas. En la Tabla 2 se presentan las diferentes 

variaciones de las leyendas utilizadas en la declaración de alérgenos.  
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Figura 7. Leyendas más utilizadas en la declaración de presencia de alérgenos en 

productos alimenticios etiquetados y comparación con estudios previos (Soon et al., 

(2018). 
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5.5 Leyendas utilizadas en el etiquetado precautorio de alérgenos de 

los productos alimenticios 

La Tabla 4 muestra las 33 variaciones de las leyendas usadas en el PAL. Las leyendas 

más utilizadas fueron “puede contener trazas de” (34.4%) y “puede contener” (28.2%). 

Según Turner (2011) este tipo de frases causan ansiedad y estrés en los consumidores 

ya que desde su perspectiva no son claras.  

 

La mayoría de las 33 frases detectadas en este estudio para el etiquetado 

precautorio de alérgenos implican solo la posibilidad de una contaminación cruzada 

accidental. Esta contaminación puede ser ocasionada por el manejo inadecuado de 

los ingredientes naturalmente libres de alérgenos por parte de los fabricantes y la 

posibilidad de que aumenten las contaminaciones cruzadas conforme aumenta el 

número de operaciones unitarias implicadas en la producción (Størsrud et al.,2003).  

 

Las confusiones que pueden llegar a causar las múltiples frases empleadas en 

PAL han sido destacadas por algunos investigadores. Por ejemplo, solamente del 7% 

al 22% de los padres de niños alérgicos a la leche y la soya son capaces de identificar 

la presencia de estos alérgenos correctamente basándose en el etiquetado de los 

productos (Joshi, Mofidi, & Sicherer, 2002). Más aun, otros autores concluyen que los 

individuos con alergias alimentarias perciben que el etiquetado es frecuentemente 

complicado de entender debido al lenguaje técnico que usan (Vierk  (2007). Otros 

estudios realizados entre consumidores que padecen alergias alimentarias muestran 

que utilizar un lenguaje simple para describir a los alérgenos y su presencia es la 

característica a la que se le atribuye mayor importancia (Soogali & Soon, 2018). 

Aunque muchos de los pacientes con alergias alimentarias reciben educación para una 

lectura correcta de etiquetas, algunos de ellos dudan de la autenticidad en el PAL 

(Hefle et al., 2007).   
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Tabla 4. Variaciones del etiquetado precautorio de alérgenos por categoría de 

alimentos. 
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Total %

Puede contener 234 198 114 20 27 16 26 175 34 106 14 4 968 28.24
Este producto puede contener 24 8 2 3 1 1 39 1.13
puede contener trazas de 273 195 108 8 41 34 18 206 57 205 12 22 1179 34.43
Este producto puede contener trazas de 12 21 6 1 2 1 8 23 2 7 83 2.42
Puede contener ingredientes de [alérgeno(s)] 8 3 1 2 1 15 0.43
Este producto puede contener residuos de [alérgeno(s)] 2 8 1 11 0.32
Este producto es elaborado en una planta de alimentos donde se usan 
otros ingredientes y puede contener trazas de [alérgeno] 7 2 4 1 1 5 20 0.58

Este producto fue elaborado en equipo que también procesa 
[alérgeno(s)] 4 11 2 1 4 9 5 36 1.05
Este producto se fabrica en instalaciones y equipo donde tambien se 
procesan productos que pueden contener 2 1 3 6 0.17

Este producto se elabora en equipo que procesa [alérgeno(s)] 5 3 1 1 1 7 2 20 0.58
Este producto se elabora con ingredientes que pudieron haber tenido 
contacto con equipos que procesan [alérgeno(s)] 1 4 2 7 0.2

Este producto es elaborado en instalaciones que procesan productos 
con [alérgeno(s)] 1 12 2 3 3 21 0.61
El [ingrediente] utilizado en este producto puede contener trazas de 9 2 11 0.32
Elaborado en equipos que procesan 37 20 13 1 2 9 20 14 15 3 4 138 4.02
Elaborado en equipo que procesa productos con 42 13 28 1 3 26 17 10 2 142 4.14
Elaborado en maquinaria donde se procesan [alérgeno(s)] 1 2 2 4 9 0.26
Este producto es elaborado en las mismas instalaciones donde se 
manejan productos que contienen [alérgeno(s)] 25 3 1 1 30 0.87

Elaborado en equipo que procesa productos que contienen 56 51 8 5 1 4 9 4 138 4.02
Elaborado en una planta que procesa 44 54 34 51 10 4 21 5 17 5 12 257 7.49
Elaborado en una planta que procesa productos que contienen 
[alérgeno(s)] 9 6 2 5 17 9 1 2 2 53 1.54

Elaborado en una fabrica que empaca 5 4 2 11 0.32
Elaborado en lineas de 3 3 0.08
Elaborado en linea  donde se procesa 6 17 1 1 29 12 2 3 1 72 2.1

Procesado en maquinas que procesan [alérgeno(s)] 5 1 2 8 0.23
Elaborado en la misma linea de producción en la cual se elaboran otros 
productos que pueden contener trazas de 1 1 1 1 1 5 0.14

Este producto ha sido elaborado en lineas de producción donde se han 
procesado derivados de [alérgeno(s)] 1 1 2 0.05

Fabricado en equipos que elaboran productos con [alérgeno(s)] 1 2 1 2 7 1 9 23 0.67
Fabricado en equipos que procesan alimentos que contienen 
[alérgeno(s)] 3 1 2 3 2 2 5 14 32 0.92

Producto manufacturado en equipo que procesa  [alérgeno(s)] 3 8 9 1 1 2 24 0.7
Este producto es manufacturado en equipo donde se procesan 
productos con [alérgeno(s)] 7 3 3 1 1 1 3 19 0.55

Empacado en instalaciones que manejan [alérgeno(s)] 7 1 5 2 15 0.43
Envasado en una fabrica que procesa [alérgeno(s)] 1 12 3 2 6 24 0.7
Producido en una fabrica que utiliza [alérgeno(s)] 2 4 6 0.17
Total 816 676 306 29 172 71 124 549 154 412 47 71 3427
% de productos alimenticios con declaración de alérgenos 58.00 48.50 55.70 16.48 21.66 12.86 16 41.2 44.5 26.7 8.9 31.5
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5.6 Tipo de fuente en declaración de alérgenos  

El tipo de fuente más usada para declarar el alérgeno son la letra en negrita (73.4%), 

letras en mayúsculas (60.6%), comillas (7.2%) y corchetes (4.2%). Estos resultados 

difieren de lo reportado por Soon et al., (2018) en cuanto a la proporción. Esto puede 

atribuirse a las diferencias que existen en las normativas de cada país, pero tienen 

similitud en cuanto al tipo de fuente utilizada (Figura 8). En la Tabla 5 se muestran los 

diferentes tipos de fuente utilizadas para declarar el alérgeno. 

 

Al igual que lo reportado en este estudio, el uso frecuente de letras negritas para 

declarar alérgenos también ha sido reportado por otros autores (Mfueni et al., 2018); 

Soon, 2018). Ciertamente, el uso de este tipo de fuente para declarar alérgenos es 

mucho más frecuente en Latinoamérica (72.7%) que en otros países en desarrollo, 

como Malawi y Malasia (<30.0% ambos países). El hecho de que en Latinoamérica la 

mayoría de las declaraciones de alérgenos se hagan en negritas y letras mayúsculas 

puede satisfacer en buena parte la demanda que hacen los consumidores con alguna 

alergia alimentaria sobre la declaración de alérgenos. Lo anterior se basa en estudios 

en población con alergia alimentaria, los cuales destacan que para este segmento de 

la población es más importante que los alérgenos aparezcan declarados en negritas o 

en mayúsculas, que varios otros aspectos del etiquetado como el hecho de que el PAL 

no especifique un nivel de riesgo o que existan múltiples frases para PAL (Soogali & 

Soon, 2018).  
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Figura 8. Los cuatro tipos de fuente más utilizadas en la declaración de alérgenos en 

los productos alimenticios etiquetados y comparación con resultados obtenidos por 

otros autores. 
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Tabla 5. Frecuencia de tipos de fuente utilizadas en la declaración de alérgenos. 

FUENTE N % IC 

Letras en negrita 4487 73.4 72.33-74.54 
Letras mayúsculas 3702 60.6 59.37-61.82 
Comillas 438 7.2 6.54-7.84 
Corchetes 255 4.2 3.70-4.70 
Tamaño de letra 101 1.6 1.36-2.00 
Color diferente 52 0.8 0.64-1.11 
Asterisco 23 0.4 0.25-0.56 
Letra cursiva 21 0.3 0.22-0.52 
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5.7 Alérgenos declarados pero que no siguen la regulación vigente a 

nivel local 

Los alérgenos no regulados son aquellos que no siguen los lineamientos de las 

normativas de cada país para declarar el alérgeno. En este sentido, se encontró que 

el 17% de los productos alimenticios cuentan con irregularidades en la declaración de 

alérgenos. Esto se debe a que el ingrediente que contiene el alérgeno es mencionado 

en la lista de ingredientes, pero no en la declaración de alérgenos. Estudios muestran 

que hasta el 47.8% de las personas alérgicas sufren una exposición accidental debido 

a irregularidades en la declaración de alérgenos, destacando así la importancia de 

seguir al pie de la letra los lineamientos de las regulaciones locales y no omitir ningún 

alérgeno al momento de hacer la declaración de estos (Sheth et al., 2010). En el 

presente estudio, las categorías de alimentos que tiene el mayor número de productos 

con irregularidades en la declaración de alérgenos son los alimentos refrigerados y 

congelados (30.7%), productos horneados (13.9%) y bocadillos (13.6%). El número y 

la proporción de alimentos que cuentan con declaración de alérgenos pero que no 

están regulados se encuentran en la Tabla 6. 

 

Según Gern (1991), los pacientes con alergias alimentarias se ven expuestos al 

alérgeno a causa de omisiones de ingredientes en el etiquetado. Lo anterior les ocurre 

también a aquellos individuos que son minuciosos al momento de buscar alérgenos 

declarados. Otra situación que expone a estos pacientes es cuando el individuo está 

habituado a comprar un producto que considera libre de alérgenos basado en 

observaciones anteriores propias. De esta forma, si la formulación del alimento cambia 

e incluye al alérgeno esto aumenta el riesgo de que se desencadene un episodio 

alérgico (Cochrane et al., 2013). 
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Tabla 6. Categorías de alimentos que declaran alérgenos pero no están regulados 

(N=1069). 

CATEGORIA DE ALIMENTOS N % IC 
Alimentos refrigerados y congelados  328 30.7 27.99-33.51 
Productos horneados  149 13.9 11.99-16.14 
Bocadillos  146 13.6 11.73-5.85 
Mezcla en polvo y pasta  104 9.7 8.09-11.65 
Mermelada y productos para untar  67 6.3 4.96-7.88 
Alimentos enlatados  67 6.3 4.96-7.88 
Condimentos y salsas  52 4.7 3.72-6.32 
Confitería  45 4.2 3.16-5.58 
Bebidas  41 3.8 2.84-5.16 
Alimentos instantáneos  38 3.5 2.60-4.84 
Alimentos empacados crudos  17 1.6 0.99-2.53 
Alimentos para bebé  15 1.4 0.85-2.30 
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5.8 Comparación entre las regulaciones de los países incluidos en 

este estudio y la regulación de los Estados Unidos de Norte América 

A pesar de que el CODEX ALIMENTARIO es el organismo encargado de dictar las 

normas internacionales por las cuales los alimentos envasados deben ser etiquetados, 

cada país tiene la libertad de hacer y modificar sus regulaciones. De este modo, la 

regulación de los Estados Unidos de Norte América añade que el alérgeno puede ser 

declarado de dos formas diferentes: la primera es que el alérgeno puede declararse 

en la lista de ingredientes siempre y cuando éste aparezca en letra negrita o en su 

caso, si forma parte de un ingrediente debe de mencionarse entre paréntesis; la 

segunda opción para declarar el alérgeno es que se debe utilizar la leyenda “contiene” 

y después el nombre del alérgeno separado de la lista de ingredientes (Labeling, 

2004).  

 

 Para México, la proporción de productos alimenticios que cumplen con la 

regulación mexicana vigente a nivel nacional (de la Federación, 2014) fue del 63.9%, 

y la de los que se apegan a los lineamientos de la regulación estadounidense fue del 

49.0%. En El Salvador, la proporción de productos que siguen los lineamientos de su 

regulación nacional fue del 52.3%, y la proporción de los productos que se apegan a 

los lineamientos de los Estados Unidos de Norte América fue del 50.1%. En Panamá, 

país que no cuenta con una regulación propia para declarar alérgenos en alimentos, 

los resultados de este estudio indican que se adhiere tanto a los lineamientos 

estipulados por el CODEX como a la regulación de los Estados Unidos de Norte 

América. Así, la proporción de productos que siguen los lineamientos de la regulación 

de los Estados Unidos de Norte América en Panamá fue del 46.8%. Ecuador cuenta 

con su regulación a nivel nacional para el etiquetado de alérgenos (de Normalización, 

2011). La proporción de productos que siguen esta regulación de fue del 59.1%, 

mientras que la proporción de los productos que siguen los lineamientos de la 

regulación estadounidense fue del 64%. Colombia tiene una proporción de 63.8% de 

productos alimenticios que se apegan a los lineamientos de su propia regulación 

(social, 2005), mientras que la proporción de los productos que siguen los lineamientos 
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de la regulación de los Estados Unidos de Norte América fue del 56.7%. Finalmente, 

la proporción de productos alimenticios que se adhieren a los lineamientos de la 

regulación argentina (Argentino, 2005) fue del 79.3%, mientras que la proporción de 

productos que se adhieren a la regulación de los Estados Unidos de Norte América fue 

del 81.5%. La categoría de alimentos que presenta la diferencia más amplia en 

proporción de productos que se adhieren a ambas regulaciones fue la categoría de 

alimentos refrigerados y congelados. Ambas regulaciones (regulación argentina y 

regulación de los Estados Unidos de Norte América) son muy parecidas entre sí para 

declarar el alérgeno, la única diferencia es que la regulación de este país (Argentina) 

solo permite declarar el alérgeno con la leyenda “contiene” seguido del nombre del 

alérgeno con diferentes caracteres que la hagan resaltar del resto de ingredientes. 

Esta leyenda se coloca justo después o debajo de la lista de ingredientes. Por su parte, 

en la regulación estadounidense además de que puedes usar la leyenda “contiene” 

también se puede declarar el alérgeno dentro de la lista de ingredientes. En la Tabla 7 

se muestran los productos alimenticios que cumplen con los lineamientos de las 

regulaciones de su país y las de Estados Unidos de Norte América.  
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Tabla 7. Productos alimenticios por categorías de alimentos que cumplieron con los lineamientos de las regulaciones de 

su país y las de Estados Unidos de Norte América. 
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*No cuenta con regulación local para el etiquetado de alérgenos 

**CAPITULO V "NORMAS PARA LA ROTULACIÓN Y PUBLICIDAD DE ALIMENTOS". ARTÍCULO 235 SÉPTIMO, 2017 
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5.9 Limitaciones de las regulaciones para el etiquetado de alérgenos 
de los países incluidos en este estudio  
La declaración de alérgenos es obligatoria en los alimentos en todos los países 

miembros de la Organización Mundial de la Salud y esta declaración se rige en primera 

instancia por lo definido en el CODEX alimentario (Commission, 2007). Sin embargo, 

como se ha mencionado, cada país es libre de hacerle modificaciones a su 

regulación/legislación con el propósito de que la declaración de alérgenos sea más 

fácil de comprender por el consumidor a la hora de elegir el producto. Países como 

México, El Salvador y Colombia cuentan con una regulación poco específica, lo cual 

permite que la industria alimentaria amplíe las formas de declarar alérgenos. En la 

Norma Oficial Mexicana-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de 

etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información 

comercial y sanitaria (de la Federación, 2014) y la Resolución número 005109 de 2005 

(social, 2005) de Colombia solo hacen mención a que se deben declarar los 8 

alérgenos principales. Por otro lado, el Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA 

por sus siglas) 67.01.07:10 (Centroamericano) vigente en El Salvador, solo menciona 

que deben ser declarados los alérgenos principales en una forma destacada después 

de la lista de ingredientes.  

 

 Panamá al no contar con una legislación que regule la declaración de alérgenos 

en alimentos, puede poner en riesgo a los consumidores de padecen de alergia 

alimentaria. Sin embargo, debido a que tienen una alta proporción de productos 

importados, estos suelen venir etiquetados siguiendo los lineamientos de la regulación 

de su país de origen sin importar que en la mayoría de las veces el etiquetado venga 

en el idioma de donde se fabrica el producto, lo que también complica la lectura de la 

etiqueta del producto. 

 

 Finalmente, Ecuador y Argentina fueron los países de este estudio que cuentan 

con una regulación más específica para la declaración de alérgenos. Por un lado, la 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1334-1:2011, en su tercera Revisión "Rotulado 
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de Productos Alimentarios para Consumo Humano, Parte 1 (de Normalización, 2011)  

menciona que los alérgenos deben declararse con la leyenda “contiene” en letras 

mayúsculas, la cual debe estar entre comillas y colocarse después de la lista de 

ingredientes. Aunque esta directriz es bastante específica, pudiera ser mejorada 

definiendo que el carácter mayúsculo de las letras sea exclusivo para la declaración 

de alérgenos ya que puede llegar a pasar desapercibido por el consumidor si todo el 

texto de la lista de ingredientes también está en mayúsculas. Como alternativa, el texto 

relacionado con la declaración de alérgenos podría diferenciarse mediante el carácter 

en negrita o en otro color con el fin de resaltarlo. Por su parte, el Capítulo V “Normas 

para la Rotulación y Publicidad de Alimentos”, Articulo 235 Séptimo del Código 

Alimentario Argentino (Argentino, 2005) menciona que los alérgenos deben ser 

declarados con la leyenda “contiene” y que debe aparecer después o debajo de la lista 

de ingredientes con caracteres legibles. También menciona que cuando exista el 

riesgo de contaminación cruzada se debe usar la leyenda precautoria "puede 

contener" seguido del nombre del alérgeno.  

 

Algunos estudios han mostrado evidencia de la necesidad de simplificar las 

leyendas relacionadas con la declaración de alérgenos para evitar la confusión que 

puedan causar. En este marco, Watss (2011) propone manejar las tres leyendas 

generales siguientes: “este producto contiene “el alérgeno”; “este producto no contiene 

“el alérgeno” como ingrediente y fue elaborado en una fábrica “libre del alérgeno”; “este 

producto no contiene “el alérgeno” como ingrediente pero fue elaborado en una fábrica 

que usa “el alérgeno”.  

  

Una limitante para la industria alimentaria son las técnicas de detección de 

alérgenos que en ocasiones son discordantes con el análisis de riesgos para la 

población, es decir, los límites de detección pudieran estar por encima de la cantidad 

capaz de desencadenar un episodio de alergia en personas sensibilizadas. Asimismo, 

los criterios para la designación de alérgenos a declarar deberían ser establecidos 

considerando alérgenos que tengan una relevancia a nivel local, y no quedar limitados 

a los alérgenos identificados a nivel mundial. En este sentido, existe un antecedente 
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que ejemplifica esta problemática: aunque en la población infantil de muchos países el 

alérgeno más común son las nueces y cacahuates, en los niños del estado de Sinaloa 

en México el alérgeno más común son los camarones (Ontiveros et al., 2016). En la 

población infantil de El Salvador existe una situación similar ya que los alérgenos más 

frecuentes en este segmento de la población son la leche y el camarón (Cabrera-

Chávez et al., 2018). Así, un enfoque holístico de la problemática relacionada a la 

declaración de alérgenos en alimentos debe considerar estudios epidemiológicos a 

nivel local.
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6.CONCLUSIONES 

Este es el primer estudio que se realiza en Latinoamérica enfocado en caracterizar el 

etiquetado de alérgenos en alimentos. El estudio comprendió el análisis de las 

etiquetas de 10097 productos alimenticios, los cuales fueron clasificados en 12 

categorías. Uno de los principales propósitos fue conocer el panorama sobre el 

etiquetado de alérgenos y el PAL en los productos alimenticios disponibles en 

supermercados de Latinoamérica y así tener una visión general del apego a los 

lineamientos de cada país. En este sentido, en todos los países excepto Argentina, 

menos del 75% de los productos alimenticios cuentan con declaración de alérgenos 

en sus etiquetas. Los alérgenos que se reportan con mayor frecuencia en la 

declaración de alérgenos son el trigo, leche y soya. Las categorías de alimentos que 

reportan la mayor proporción de productos con alérgenos declarados son los alimentos 

refrigerados y congelados, productos horneados, bocadillos y mezclas en polvo y 

pasta. La leyenda más utilizada para declarar alérgenos es “contiene” seguido del 

nombre del alérgeno, la cual usualmente se coloca en la lista de ingredientes. Para 

esto, el tipo de fuente más utilizada es la letra en negritas y letras mayúsculas. 

 

 Debido a que el PAL no es de uso obligatorio (excepto en Argentina), este es 

aplicado en menos del 50% de los productos alimenticios disponibles siendo los 

productos horneados, bocadillos y mezclas en polvo y pastas las categorías de 

alimentos con la mayor proporción de productos alimenticios con este etiquetado. Los 

alérgenos que se reportan con mayor frecuencia en este etiquetado precautorio son 

las nueces y la leche. Las leyendas más utilizadas en PAL son “puede contener”  y 

“puede contener trazas de”. Este etiquetado no es de uso obligatorio en la mayoría de 

los países, aunque puede alertar sobre el riesgo de contaminación cruzada en el lugar 

en donde fue fabricado el producto y así evitar posibles reacciones adversas en los 

consumidores con alergias alimentarias. La regulación Argentina para etiquetado de 

alérgenos es la única entre las correspondientes a los país incluidos en este estudio 

que manifiesta que la industria alimentaria debe reportar alérgenos derivados de 
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contaminación accidental. La forma indicada por la regulación para reportar lo anterior 

es utilizando la leyenda “puede contener”. 

 

 La proporción de productos alimenticios con declaración de alérgenos, pero que 

no cumplen con los lineamientos de la regulación del país donde se comercializan es 

similar entre todos los países estudiados y es menor al 15%, excepto en Panamá (que 

no cuenta con regulación propia).  Los resultados de este estudio son útiles tanto para 

los consumidores con alergias alimentarias como para los profesionales de la salud 

que los atienden ya que alerta de la proporción de alimentos comercialmente 

disponibles que pueden ocasionar alguna reacción alérgica de forma accidental 

causada por las características del etiquetado. Asimismo, se informa sobre la categoría 

de productos en los que se debe poner mayor énfasis en la lectura del etiquetado al 

momento de que estos pacientes seleccionen sus alimentos.  
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7.RECOMENDACIONES 

En el contexto del etiquetado de alérgenos, la industria alimentaria se enfrenta al reto 

de la detección y cuantificación de los mismos, lo cual implica en un primer momento 

un costo extra para realizar dichas evaluaciones. Lo anterior puede ser un factor que 

contribuye al uso de PAL en vez de la declaración de presencia y/o contenido de 

alérgenos en donde la legislación lo permite. Debido a que las técnicas analíticas 

actuales, no son capaces de asegurar un nivel de riesgo nulo en la contaminación de 

alimentos con alérgenos, la industria alimentaria debe buscar alternativas en conjunto 

con el sector científico dedicado a este tópico y los consumidores que potencialmente 

se encuentren en riesgo. Además, es recomendable que la industria alimentaria 

considere los alérgenos de relevancia a nivel local en caso de que estos difieran de 

los considerados más comunes a nivel mundial. Así, también sería necesario 

caracterizar la prevalencia de alergias alimentarias a nivel local con estudios basados 

en encuestas o criterios diagnósticos objetivos si se tienen disponibles los recursos 

humanos y económicos. 

 

Por otro lado, existen propuestas para que la declaración de alérgenos esté 

basada en lo que se conoce como ED50, el cual indica la dosis de alérgeno específico 

a la que la mitad de los pacientes con alergias alimentarias desarrollan síntomas 

(Houben et al., 2016). Este concepto está basado en el análisis de riesgo genérico 

usado en inocuidad alimentaria y pudiera servir como un criterio para decidir si un 

alérgeno debe ser declarado o no obligatoriamente. 

 

Resulta relevante el llevar a cabo otros estudios para evaluar la percepción de 

los consumidores LatinoAmericanos sobre el etiquetado declaratorio de alérgenos y el 

PAL. Con ello se podrá conocer la facilidad para comprender el mensaje que se está 

dando al consumidor respecto al contenido de alérgenos de un alimento envasado.  El 

consenso al que se llegue en este tema debe darse en el contexto de una alternativa 

práctica para la industria de los alimentos y sobre todo dar certeza a los consumidores 

con alergias alimentarias. 
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ANEXOS 

 
Anexo 1. Frecuencia de alérgenos declarados en los productos alimenticios de los países incluidos en el estudio. 
 
 

 
 

Alérgeno n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Trigo 758 61 58.29-63.7 374 44.5 41.1-47.8 467 60.5 57-63.88 616 45.1 42.44-47.71 594 50.1 47.24-52.92 521 60.1 57.48-64.01
Huevo 181 14.6 12.72-16.64 84 10 70.4-76.36 128 16.6 14.12-19.37 213 15.6 13.76-17.6 185 15.6 13.65-17.77 141 16.4 14.12-19.08
Leche 532 42.8 40.11-45.6 507 60.3 0.90-2.62 530 68.6 65.3-71.83 745 54.5 51.85-57.12 568 47.9 45.06-50.74 483 56.3 53.02-59.64
Cacahuate 66 5.31 4.19-6.70 48 5.7 38.92-45.58 53 6.7 5.28-8.87 57 4.2 3.23-5.36 78 6.6 5.30-8.13 34 4 2.85-5.49
Pescado 70 5.63 4.48-7.06 22 2.6 0.12-1.04 31 4 2.84-5.64 46 3.4 2.53-4.45 34 2.7 2.05-3.97 17 2 1.24-3.15
Crustaceos 11 0.88 0.49-1.57 9 1.1 0 6 0.8 0.35-1.68 22 1.6 1.06-2.42 7 0.6 0.28-1.21 3 0.3 0.11-1.02
Soya 619 49.8 47.06-52.62 320 38 0.32-1.54 411 53.2 49.71-56.73 142 10.4 8.88-12.12 467 39.4 36.63-42.19 339 39.5 36.34-42.87
Nueces 48 3.86 2.92-5.08 44 5 0.12-1.04 68 8.9 7-11.02 71 5.2 4.13-6.50 115 9.7 8.14-11.51 38 4.4 3.24-6.02
Otros 211 17 15-19.18 52 6.2 0.73-2.72 50 6.5 4.94-8.43 80 5.8 4.72-7.22 190 16.7 14.04-18.22 59 6.7 5.37-8.77

México El Salvador Panamá Ecuador ArgentinaColombia
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Anexo 2. Frecuencia de productos que declaran alérgenos por categorías de alimento en los países incluidos en el 

estudio. 

 
 

  

Categoría de alimentos n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Productos horneados 218 27.3 58.45-63.86 87 10.3 8.46-12.59 140 18.1 15.58-21.01 270 19.7 17.73-21.95 251 21.2 18.93-23.58 229 26.7 23.87-29.78
Bocadillos 168 21 14.01-18.08 171 20.3 17.75-23.18 163 21.1 18.38-24.13 114 8.3 6.98-9.92 143 12 10.33-14.03 131 15.3 13.03-17.85
Confitería 81 10.1 13.4-17.4 34 4 2.90-5.59 32 4.1 2.95-5.79 118 8.6 7.25-10.24 59 5 3.87-6.36 52 6.1 4.65-7.87
Alimentos para bebé 76 9.5 10.38-14.01 1 0.1 0.02-0.67 22 2.8 1.88-4.27 24 1.7 1.18-2.59 10 0.8 0.45-1.54 6 0.7 0.32-1.51
Condimentos y salsas 69 8.6 6.44-9-43 33 3.9 2.80-5.45 56 7.2 5.62-9.30 68 5 3.94-6.25 91 7.7 6.29-9.32 11 1.3 0.71-2.28
Mermeladas y productos para untar 51 6.4 6.37-9.34 24 2.8 1.92-4.21 40 5.1 3.82-6.97 83 6 4.92-7.46 40 3.4 2.48-4.56 44 5.1 3.84-6.82
Bebidas 45 5.6 5.20-7.94 41 4.8 3.61-6.54 51 6.6 5.06-8.58 102 7.5 6.18-8.97 38 3.2 2.34-4.36 40 4.6 3.44-6.29
Mezclas en polvo y pasta 43 5.4 3.13-5.35 105 12.4 10.43-14.89 105 13.6 11.36-16.2 157 11.5 9.90-13.28 192 16.2 14.2-18.39 155 15.1 15.65-20.8
Alimentos instantaneos 21 2.6 2.58-4.63 34 4 2.90-5.59 41 5.3 3.93-7.12 25 1.8 1.24-2.68 27 2.3 1.56-3.29 30 3.5 2.46-4.95
Alimentos refrigerados y congelados 15 1.9 2.58-4.63 285 33.9 30.77-37.15 236 30.6 27.42-33.91 355 26 23.71-28.36 286 24.1 21.77-26.63 189 22 19.41.24.95
Alimentos enlatados 12 1.5 1.56-3.23 21 2.5 1.63-3.78 25 3.2 2.20-4.73 33 2.4 1.72-3.37 34 2.9 2.05-3.97 13 1.5 0.88-2.57
Alimentos empacados crudos 12 1.5 0.01-0.45 5 0.6 0.25-1.38 1 0.1 0.02-0.73 18 1.3 0.83-2.07 15 1.3 0.76.2.07 1 0.1 0.02-0.65

México El Salvador Panamá Ecuador Colombia Argentina
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Anexo 3. Frecuencia del tipo de fuente utilizada para declarar alérgenos en los productos alimenticios de los países 

incluidos en el estudio. 

 

 
 

  

FUENTE n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Negritas 800 64.4 89.04-92.86 618 73.5 70.4-76.36 731 94.7 92.87-96.06 732 53.5 50.9-56.18 825 69.5 66.88-72.11 781 91.1 89.04-92.86
Corchetes 27 2.2 0 13 1.5 0.90-2.62 26 3.4 2.30-4.88 178 13 11.34-14.91 11 0.9 0.51-1.65 0 0 0
Letras mayusculas 664 53.5 86.76-90.95 355 42.2 38.92-45.58 326 42.2 38.79-45.74 1249 91.4 89.76-92.74 346 29.2 26.66-31.82 763 89 86.76-90.95
Asterisco 5 0.4 0 3 0.3 0.12-1.04 1 0.1 0.02-0.73 0 0 0 14 1.2 0.70-1.97 0 0 0
Tamaño de letra 3 0.2 0.06-0.84 0 0 0 93 12 9.93-14.53 0 0 0 3 0.2 0.08-0.74 2 0.2 0.06-0.84
Letra cursiva 4 0.3 0.24-1.35 6 0.7 0.32-1.54 5 0.6 0.27-1.50 1 0.1 0.01-0.41 0 0 0 5 0.6 0.24-1.35
Comillas 47 3.8 0 3 0.3 0.12-1.04 4 0.5 0.20-1.32 369 27 24.71-29.41 15 1.3 0.76-2.07 0 0 0
Color diferente 15 1.2 0.47-1.83 11 1.3 0.73-2.72 6 0.7 0.35-1.68 9 0.6 0.34-1.24 3 0.2 0.08-0.74 8 0.9 0.47-1.83

México El Salvador Panamá Ecuador Colombia Argentina
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Anexo 4. Frecuencia de leyendas utilizadas en la declaración de alérgenos en los países incluidos en el estudio. 

 

 
  

Leyendas n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Contiene [alérgeno(s)] 715 37.2 35.05-39.36 613 45.4 42.74-48.04639 82.8 79.95-85.27 1354 99 98.38-99.44 926 78.1 75.63-80.34 848 98 98.02-99.45
Contiene ingredientes de [alérgeno(s)] 19 1 0.63-1.53 47 3.5 2.62-4.59 55 7.1 5.51-9.15 0 0 0 4 0.3 0.13-0.86 1 0.1 0.02-0.65
Contiene trazas de [alérgeno(s)] 20 1 0.67-1.60 9 0.7 0.35-1.26 2 0.2 0.07-0.93 0 0 0 2 0.2 0.04-0.61 0 0 0
Este producto contiene [alérgeno(s)] 180 9.4 8.13-10.74 51 3.8 2.88-4.92 23 3 1.99-4.43 0 0 0 18 1.5 0.96-2.38 0 0 0
Este producto contiene ingredientes de [alérgeno(s)] 6 0.3 0.14-0.67 1 0.1 0.01.0.41 4 0.5 0.20-1.32 0 0 0 0 0 0 0 0 0
El [ingrediente] utilizado en este producto contiene 0 0 0 1 0.1 0.01.0.41 2 0.2 0.07-0.93 0 0 0 0 0 0 0 0 0
El [ingrediente] utilizado en este producto contiene trazas de 2 0.1 0.01-0.41 0 0 0 3 0.4 0.13-1.13 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Ingrediente(s) alérgeno(s): [alérgeno(s)] 2 0.1 0.01-0.41 0 0 0 1 0.1 0.02-0.73 0 0 0 1 0.1 0.01-0.47 0 0 0
Alérgeno: (alérgeno) 26 1.3 0.92-1.97 18 1.3 0.84-2.09 8 1 0.52-2.03 0 0 0 32 2.7 1.91-3.78 0 0 0
Alérgeno: contiene (alérgeno) 35 1.8 1.31-2.52 55 4.1 3.14-5.26 17 2.2 1.37-3.49 3 0.21 0.07-0.64 61 5.1 4.02-6.55 1 0.1 0.02-0.65
Alérgeno(s): Este producto contiene ingredientes de [alérgeno(s)]6 0.3 0.14-0.67 3 0.2 0.07-0.65 5 0.6 0.27-1.50 0 0 0 0 0 0 0 0 0

México El Salvador Panamá Ecuador Colombia Argentina
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Anexo 5. Productos que declaran alérgenos pero que no cumplen con las regulaciones locales. 

 

  
  

Alérgeno n % IC 95% n IC 95% n IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Trigo 36 1.8 1.35-2.58 36 2.6 1.93-3.66 7 0.4 0.19-0.82 15 0.7 0.43-1.16 36 1.9 1.40-2.67 23 2 1.39-3.11
Huevo 8 0.4 0.21-0.81 10 0.7 0.40-1.35 0 0 0 7 0.3 0.16-0.68 14 0.7 0.44-1.26 11 1 0.55-1.77
Leche 12 0.6 0.35-1.08 98 7.2 5.98-5.76 9 0.5 0.27-0.97 21 1 0.65-1.51 26 1.4 0.95-2.04 15 1.3 0.82-2.23
Cacahuate 6 0.3 0.14-0.67 4 0.3 0.11-0.75 0 0 0 3 0.1 0.04-0.41 4 0.2 0.08-0.55 3 0.3 0.09-0.79
Pescado 1 0.05 0.01-0.29 5 0.3 0.15-0.86 0 0 0 1 0.04 0-0.26 0 0 0 1 0.1 0.01-0.51
Crustaceos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Soya 13 0.6 0.39.1.15 36 2.6 1.93-3.66 1 0.05 0.01-0.32 6 0.3 0.13-0.61 17 0.9 0.57-1.46 7 0.6 0.30-1.30
Nueces 2 0.1 0.02-0.37 2 0.1 0.04-0.53 1 0.05 0.01-0.32 3 0.14 0.04-0.41 3 0.1 0.05-1.47 4 0.3 0.14-0.92

Colombia ArgentinaMéxico El Salvador Panamá Ecuador
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Anexo 6. Frecuencia de alérgenos declarados en el etiquetado precautorio de alérgenos de los productos alimenticios 

de los países incluidos en el estudio. 

 

 
  

Alérgeno n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Trigo 139 29.7 25.74-33.99 146 34.2 29.85-38.81 101 23.2 19.45-27.35 119 29.3 25.09-33.92 239 28.8 25.82-31.97 139 29.7 25.74-33.99
Huevo 121 25.8 22.1-30.01 146 34.2 29.85-38.81 173 39.7 35.2-44.34 157 38.7 34.06-43.49 351 42.3 38.97-45.68 121 25.8 22.1-30.01
Leche 168 35.9 31.68-40.34 189 37 32.98-41.33 159 36.5 32.09-41.09 162 40 35.25-44.74 411 49.5 46.13-52.91 168 35.9 31.68-40.34
Cacahuate 130 27.8 23.91-32 120 23.5 20.05-27.04 115 26.4 22.46-30.71 123 30.3 26.03-34.93 244 29.4 26.4-32.59 130 27.8 23.91-32
Pescado 28 6 4.17-8.51 27 5.3 3.66-7.59 28 6.4 4.48-9.12 24 5.9 4-8.64 47 5.7 4.28-7.44 28 6 4.17-8.51
Crustaceos 2 0.6 0.21-1.86 22 4.3 2.86-6.44 20 4.6 2.98-6.97 3 0.7 0.25-2.15 27 3.2 2.24-4.69 2 0.6 0.21-1.86
Soya 221 47.2 42.74-51.75 178 34 30.89-39.24 187 42.9 38.33-47.58 137 33.7 29.32-38.48 375 45.2 41.83-48.58 221 47.2 42.74-51.75
Nueces 128 27.3 23.51-31.56 191 37.4 33.36-41.73 184 42 37.65-46.89 211 52 47.12-56.79 388 46.7 43.38-50.15 128 27.3 23.51-31.56

ArgentinaColombiaMéxico El Salvador Panamá Ecuador
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Anexo 7. Productos alimenticios que reportan alérgenos en el etiquetado precautorio de alérgenos por categorías de 

alimentos en países incluidos en el estudio. 

 

 
  

Categoria de alimentos n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Productos horneados 218 27.3 24.31-30.48 60 14 11.08-17.67 108 24.8 20.95-29.03 136 33.5 29.08-38.22 183 22 19.36-24.99 122 26.1 22.3.30.23
Bocadillos 168 21 18.34-23-99 122 28.6 24.49-33.03 97 22.2 18.6-26.38 55 13.5 10.56-17.22 139 16.7 14.36-19.44 83 17.7 14.54-21.45
Confitería 81 10.1 8.23-12.42 42 9.8 7.36-13.03 27 6.2 4.29-8.86 63 15.5 12.32-19.36 58 7 5.44-8.92 45 9.6 7.26-12.62
Alimentos para bebé 76 9.5 7.66-11.74 0 0 0 6 1.4 0.63-2.96 5 1.2 0.52-2.85 5 0.6 0.25-1.40 1 0.2 0.03-1.2
Condimentos y salsas 69 8.6 6.88-10.79 6 1.4 0.64-3.03 15 3.4 2.09-5.59 14 3.4 2.06-5.70 75 9 7.27-11.18 7 1.5 0.72-3.05
Mermeladas y productos para untar 51 6.4 4.88-8.29 8 1.9 0.95-3.65 4 0.9 0.35-2.33 11 2.7 1.52-4.78 26 3.1 2.14-4.55 12 2.6 1.47-4.42
Bebidas 45 5.6 4.23-7.45 11 2.6 1.44-4.55 11 2.5 1.41-4.46 16 3.9 2.44-6.30 15 1.8 1.09-2.96 5 1.1 0.45-2.47
Mezclas en polvo y pasta 43 5.4 4.02-7.17 95 22.2 18.56-26.43 78 17.9 14.58-21.76 44 10.8 8.17-14.24 144 17.3 14.93-20.07 109 23.3 19.69-27.33
Alimentos instantaneos 21 2.6 1.72-3.98 22 5.15 3.42-7.67 36 8.2 6.02-11.22 15 3.7 2.25-6 17 2 1.28-3.25 21 4.5 2.95-6.76
Alimentos refrigerados y congelados 15 1.9 1.14-3.07 50 11.7 8.99-15.11 48 11 8.40-14.29 28 6.9 4.81-9.78 137 16.5 14.14-19.18 62 13.2 10.47-16.62
Alimentos enlatados 12 1.5 0.86-2.60 2 0.47 0.12-1.69 3 0.7 0.23-2 2 0.5 0.13-1.77 13 1.6 0.91-2.66 10 2.1 1.16-3.88
Alimentos empacados crudos 12 1.5 0.86-2.60 9 2.1 1.11-3.95 3 0.67 0.23-2 17 4.2 2.63-6.60 18 2.2 1.37-3.40 3 0.6 0.21-1.86

Colombia ArgentinaMéxico El Salvador Panamá Ecuador
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Anexo 8. Frecuencia del tipo de fuente utilizada para reportar alérgenos en el etiquetado precautorio en los productos 

alimenticios en los países incluidos en el estudio. 

 

 
  

FUENTE n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Negritas 476 60 56.13-62.9 618 73.5 70.4-76.36 245 56.2 51.5-60.78 228 56.1 51.3-60.9 244 29.4 26.4-32.59 437 93.4 90.75-95.29
Corchetes 0 0 0 13 1.5 0.90-2.62 0 0 0 1 0.2 0.04-1.38 0 0 0 2 0.4 0.11-1.54
Letras mayusculas 368 46 42.63-49.52 355 42.2 38.92-45.58 119 27.3 23.32-31.66 189 46.5 41.76-51.44 97 11.7 9.67-14.05 443 94.6 92.23-96.35
Asterisco 0 0 0 3 0.35 0.12-1.04 0 0 0 0 0 0 1 0.1 0.02-0.67 6 1.3 0.58-2.76
Tamaño de letra 0 0 0 0 0 0 39 8.9 6.61-11.99 0 0 0 1 0.1 0.02-0.67 0 0 0
Letra cursiva 7 0.9 0.42-1.79 6 0.7 0.32-1.54 8 1.8 0.93-3.57 1 0.2 0.04-1.38 0 0 0 5 1.01 0.45-2.47
Comillas 49 6.1 4.67-8.01 3 0.35 0.12-1.04 1 0.2 0.04-1.28 47 11.6 8.81-15.05 6 0.7 0.33-1.56 0 0 0
Color diferente 43 5.4 4.02-7.17 11 1.3 0.73-2.72 7 1.6 0.77-3.27 2 0.5 0.13-1.77 5 0.6 0.25-1.40 1 0.2 0.03-1.2

México El Salvador Panamá Ecuador Colombia Argentina
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Anexo 9. Frecuencia de leyendas utilizadas en el etiquetado precautorio de alérgenos en productos alimenticios de los 

países incluidos en el estudio. 

 

Leyendas n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95% n % IC 95%
Puede contener [alérgeno(s)] 448 95.7 93.49-97.22 84 19.7 16.18-23.71 91 20.9 17.32-24.93 59 14.5 11.44-18.29 81 9.7 7.92-11.97 448 95.7 93.49-97.22
Este producto puede contener [alérgeno(s)] 1 0.2 0.03-1.2 3 0.7 0.23-2.04 6 1.4 0.63-2.96 0 0 0 3 0.4 0.12-1.05 1 0.2 0.03-1.2
Puede contener trazas de [alérgeno(s)] 12 2.6 1.47-4.42 135 31.6 27.39-36.17 188 43.1 38.55-47.81 247 60.8 56.01-65.46 477 57.5 54.08-60.79 12 2.6 1.47-4.42
Este producto puede contener trazas de [alérgeno(s)] 0 0 0 22 5.1 3.42-7.67 15 3.4 2.09-5.59 0 0 0 11 1.3 0.74-2.35 0 0 0
Puede contener ingredientes de [alérgeno(s)] 1 0.2 0.03-1.2 4 0.9 0.36-2.38 6 1.4 0.63-2.96 1 0.2 0.04-1.38 1 0.1 0.02-0.67 1 0.2 0.03-1.2
Este producto puede contener residuos de [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Este producto es elaborado en una planta de alimentos donde se 
usan otros ingredientes y puede contener trazas de [alérgeno(S)] 0 0 0 0 0 0 9 2.1 1.09-3.87 0 0 0 5 1 0.25-1.40 0 0 0
Este producto fue elaborado en equipo que también procesa 
[alérgeno(s)] 0 0 0 4 0.9 0.36-2.38 22 5.1 3.35-7.52 0 0 0 7 0.8 0.40-1.73 0 0 0

Este producto se fabrica en instalaciones y equipo donde tambien 
se procesan productos que pueden contener [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 4 0.9 0.35-2.33 0 0 0 1 0.1 0.02-0.67 0 0 0
Este producto se elabora en equipo que procesa [alérgeno(s)] 0 0 0 1 0.2 0.04-1.31 4 0.9 0.35-2.33 0 0 0 5 0.6 0.25-1.40 0 0 0
Este producto se elabora con ingredientes que pudieron haber tenido 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 5 0.6 0.25-1.40 0 0 0
Este producto es elaborado en instalaciones que procesan productos con 
[alérgeno(s)] 0 0 0 3 0.7 0.23-2.04 5 1.1 0.49-2.65 0 0 0 3 0.4 0.12-1.05 0 0 0
El [ingrediente] utilizado en este producto puede contener [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
El [ingrediente] utilizado en este producto puede contener trazas de 
[alérgeno(s)] 0 0 0 1 0.2 0.04-1.31 1 0.2 0.04-1.28 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Elaborado en equipos que procesan [alérgeno(s)] 0 0 0 29 6.8 4.77-9.58 18 4.1 2.62-6.43 8 2 1-3.83 24 2.9 1.95-4.26 0 0 0
Elaborado en equipo que procesa productos con [alérgeno(s)] 0 0 0 28 6.5 4.57-9.31 26 6 4.10-8.59 0 0 0 2 0.2 0.06-0.87 0 0 0
Elaborado en maquinaria donde se procesan [alérgeno(s)] 0 0 0 3 0.7 0.23-2.04 2 0.4 0.12-1.65 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Este producto es elaborado en las mismas instalaciones donde se 
manejan productos que contienen [alérgeno(s)] 0 0 0 1 0.2 0.04-1.31 1 0.2 0.04-1.28 0 0 0 1 0.1 0.02-0.67 0 0 0
Elaborado en equipo que procesa productos que contienen [alérgeno(s)] 0 0 0 35 8.2 5.95-11.19 27 6.2 4.29-8.86 0 0 0 13 1.6 0.91-2.66 0 0 0
Elaborado en una planta que procesa [alérgeno(s)] 1 0.2 0.03-1.2 17 4 2.5-6.28 5 1.1 0.49-2.65 75 18.5 15-22.54 148 17.8 15.38-20.58 1 0.2 0.03-1.2
Elaborado en una planta que procesa productos que contienen 
[alérgeno(s)] 0 0 0 3 0.7 0.23-2.04 3 0.7 0.23-2.00 7 1.7 0.83-3.51 16 1.9 1.19-3.10 0 0 0
Elaborado en una fabrica que empaca [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 1 0.2 0.04-1.28 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Elaborado en lineas de [alérgeno(s)] 0 0 0 2 0.5 0.12-1-69 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Elaborado en linea  donde se procesa [alérgeno(s)] 4 0.8 0.33-2.17 12 2.8 1.61-4.87 2 0.4 0.12-1.65 2 0.5 0.13-1.77 2 0.2 0.06-0.87 4 0.8 0.33-2.17
Procesado en maquinas que procesan [alérgeno(s)] 0 0 0 4 0.9 0.36-2.38 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Elaborado en la misma linea de producción en la cual se elaboran otros 
productos que pueden contener trazas de [alérgeno(s)] 0 0 0 1 0.2 0.04-1.31 0 0 0 0 0 0 2 0.2 0.06-0.87 0 0 0
Este producto ha sido elaborado en lineas de producción donde se han 
procesado derivados de [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Fabricado en equipos que elaboran productos con [alérgeno(s)] 0 0 0 6 1.4 0.64-3.03 0 0 0 0 0 0 1 0.1 0.02-0.67 0 0 0
Fabricado en equipos que procesan alimentos que contienen [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0.1 0.02-0.67 0 0 0
Producto manufacturado en equipo que procesa  [alérgeno(s)] 0 0 0 2 0.5 0.12-1-69 1 0.2 0.04-1.28 0 0 0 12 1.4 0.82-2.51 0 0 0
Este producto es manufacturado en equipo donde se procesan productos 
con [alérgeno(s)] 0 0 0 2 0.5 0.12-1-69 0 0 0 0 0 0 7 0.8 0.40-1.73 0 0 0
Empacado en instalaciones que manejan [alérgeno(s)] 0 0 0 3 0.7 0.23-2.04 0 0 0 0 0 0 4 0.5 0.18-1.23 0 0 0
Envasado en una fabrica que procesa [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 1.5 0.67-3.18 15 1.8 1.09-2.96 0 0 0
Producido en una fabrica que utiliza [alérgeno(s)] 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

México El Salvador Panamá Ecuador Colombia Argentina
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Anexo 10. Constancia de estancia académica en la Universidad Dr. José Matías 

Delgado en San Salvador, El Salvador. 
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Anexo 11. Artículo publicado en la revista International Journal of Environmental 

Research and Public Health. 

 

Cabrera-Chávez, F., Rodríguez-Bellegarrigue, C. I., Figueroa-Salcido, O. G., Lopez-

Gallardo, J. A., Arámburo-Gálvez, J. G., Vergara-Jiménez, M. d. J., . . . Ontiveros, N. 

(2018). Food allergy prevalence in Salvadoran schoolchildren estimated by parent-

report. International journal of environmental research and public health, 15(11), 2446. 
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Anexo 12. Carta de aceptación de estancia académica en la Universidad de Antioquia 

en Medellín, Colombia. 
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Anexo 13. Carta de aceptación a la beca de movilidad por parte de CONACYT. 

 

 
  

DIRECCIÓN ADJUNTA DE POSGRADO Y BECAS
DIRECCIÓN DE BECAS

Ciudad de México, a 25 de junio de 2019

JESUS ARISTEO LOPEZ GALLARDO
CVU: 902858
Presente

En este sentido, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología le asignará un apoyo económico
mensual por la cantidad de $20,000.00 M.N., seguro médico por $670.00 M.N. mensuales y para
transportación $6,000.00 M.N. por única vez.

Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

DIRECTOR

Atentamente,

EDWIN RICARDO TRIUJEQUE WOODS

Con base en la Convocatoria Movilidad Extranjera 2019 - 1, ha sido elegido para participar en una
estancia de investigación en Universidad de Antioquia, Colombia, por el periodo del 01 de julio de
2019 al 31 de diciembre de 2019.
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Anexo 14. Estimulo económico por parte de INAPI SINALOA para estancia académica 

en el extranjero. 

 

 
 


